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1. Para todos los efectos a que haya lugar , se pone en 

conocimiento del liquidador, que el deudor acreditó la 

consignación del depósito judicial por concepto de honorarios 

provisionales, por valor de ($424.000,00), visible en el archivo 

034 del expediente digital.  

 

2. Para todos los efectos pertinentes, téngase en cuenta que el 

acreedor, Secretaría Distrital de Hacienda de Bogotá D.C., se 

hizo parte dentro del trámite dentro de los  términos a que se 

contrae el artículo 566 del C.G.P. 

 

Se reconoce personería al abogado Jaime Andrés Quintero 

Sánchez, como apoderado de la Secretaría Distrital de Hacienda 

de Bogotá D.C., en los términos y para los fines que estime 

pertinentes. 

 

3. Se REQUIERE al liquidador para que dé cumplimiento a lo 

ordenado en el numeral 3º del proveído anterior, esto es, 

proceda a notificar por aviso a los acreedores del deudor 

incluidos en la relación definitiva de acreencias y al cónyuge o 

compañero permanente, si fuere el caso, acerca de la existencia 

del proceso. 

 

Así mismo, para que dé cumplimiento al numeral 14  del 

proveído de data 13 de diciembre de 2021 y proceda a reportar 

las respectivas novedades de retiro de personal ante las 
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El auto que antecede  se noti f ica  en la  fecha 

por  anotación en ESTADOS N° 078.  

 

Bogotá ,  2  de junio  de 2022. Fi jado a  las  

8:00 a.m.  

 

entidades de salud y pensión, de conformidad con lo normado 

en el numeral 8º del artículo 564 del C.G. del P. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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